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la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

"pública del Ecuador, veinte de Septiembre, - 
  

“=: de mil no- 
  o —. 

  

vecientos no- 

venta, ante 
  

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL mí, doctor - 

Y REFORMA "DE ESTATUTOS DE LA Ramiro Rhea 

COMPAÑIA' EDESA S.A. Balacios, No 

” Or os tario Segun- 

CUANTIA: . do Suplente 

o o o 5 del caritón - _ 

DÍ copias . " : Quito, que - 
  

actuó "por li- 
  

” . : o Cericia con- 
  

E Ay a cedida a la 
  

07 " 7 -* titular Doc= 

  

  
tora Ximena Moreno de Solines, mediante 'oficio número 

- mil ochenta y ocho CSQP de lá Honorable:Corte Supe - 

riof “de: Jústicia de Quito de'fecha once de S ptiembre 

de mil noveciéntos noventa, comparece el señor Doctor _ 

Roque Bustamánte, én su calidad de Presidente y Repre 

- sentante Legal de EDESA S.A., según consta del nom- 

-bramientd que se agrega a la. presente. Él comparecien 

te“es de" nacionalidad ecuatoriana, de estado “civil - 

casado, mayor de edád, domiciliado en esta ciudad, -= __ 

plenámenté 'dapaz, a quien de conocér: doy fe, me pide 

*” elev r a Escritura Pública el'contenido de la siguien- 
por 

te minuta: SEÑOR'"':! ¡NOTARIÓ: Sír-   

SM
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vase incorporar,en el Protocolo de Escrituras Públicas 

a. su cargo una de la cual : conste el Aumento de Capi- 

tal y Reforma de Estatutos que se otorga de conformi- 

dad con las siguientes cláusulas: PRIMERA  : 

COMPARECTIENTES . = Comparece al otor- 

gamiento “de la presente escritura pública el Doctor - 

Roque Bustamante en su calidad de Presidente y Repre- 

sentante legal de EDESA S.A. debidamente autorizado 

por la"Junta General de Accionistas de la misma, como 
    

se desprende del nombramiento y acta que en copias cer 

. tificadas se acompañan como habilitantes. SEGUN 
  

DA: "ANTECEDENTES . -— 'A.s Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario de Quito - 
  

Doctor Cristobal Guarderas, el nueve de julio de mil 

novecientos setenta y cuatro, e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil el seis de agosto de mil novecientos se- 

tenta y.cuatro, se constituyó la compañía EDESA S.A. 
  

  
.con un capital de treinta millones de sucres-. b.Me- 

dianté Escritura Pública celebrada el veinte y cua- 

tro de enero de mil novecientos setenta y siete ante 

el Notario de Quito, Doctor Cristobal Guarderas, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve - 

de marzo del mismo año, se aumento el capital de la- 
  

Compañía a cuarenta y "cinco mitlones de-sucres. C. Me- 
  

  

diante Escritura Pública otorgada ante el notario de 

Quito, Doctor Cristóbal Guarderas, el diez y ocho de 
  

noviembre de mil novecientos sétenta y siete e inscríi- 

ta en el Registro Mercantil el nueve de enero :de mil 
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"' novecientos setenta y ocho, se aumento el capital - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

1 

, della compañía a setenta millones setecientos cin - . 

, Z - cuenta mil sucres. d. Mediante Escritura Pública o- 

4 torgada ante el Notario de Quito; Doctor Jorge Ma- 

"oro. Ximena 5 chado, el veinte y siete de febrero de mil nove - 

Solines 6 cientos ochenta y uno, inscrita en el Registro Mer- 
NOTARIA 20. | — 2 - 

7 | cantil el qince de junio del mismo año se aumento -— 

ml --el «capital de la compañía a ochenta millones de su- 

0 ,[ "cres. e. Mediante Escritura Pública'celebrada el - ¡ 

| - diez y seis de agosto de mil noveciéntos ochenta y - | 

0 , 1 - dos, ante el Nótario de Quito, Dóctor Rodrigo Sal- l 

12 _ gado Valdez, e inscrita en el Registro Mercántil- el | 

13 -- dos de septiembre del mismo” año, se reformaroh y co- 

¡ 14 -dificaron los estatutos sociales de' la compañía . - 

. 15 f. Mediante Estritura Pública otorgada el diecisie-' 

sl -- te: de octubre de mil noveciéhtos ochenta y tres é 

5 | inscrita enel Registro Mercantil elsiete de noviem- 

. 18 “bre del'mismo año, EDESA S.A. aumentó el capital - 

0 1 | de la compañía “3 la suma de CIENTO DIEZ' MILLONES DE 

20 SUCRES (S/110'000.000,00)' y se reformaron y codifi- _ 

0 21 “caron los estatutos de la mismá. 'g. Mediante Escri- 

i 2 - tura Pública celebrada el: doce de septiembre de mil 

22 "novecientos ochenta y cuatro ante” el mismo Notario - 

w Décimo Primero de este Cantón Be aumentó el capital 

2 social a la suma de Doscientos millones de 'suctes. - o 

, - Dicho 'aúmento. se “inscribió en: el Registro Mercantil 

el veinte y nueve de octubre del mismo año . “h. Ma 

AIN ” diante Escritura Pública celebrada el once de Septiem-
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bre de mil novecientos ochenta y cinco, ante la Notaria 

Segunda de este Canton, la compañía aumentó el capital 
  

social a la suma de Trescientos veinte millones de su- 
  

cres. ii. Mediante Escritura Publica otorgada ante la 
  

Notaria Segunda de este cantón, Doctora Ximena Moreno 
  

de Solines, el ocho de enero de mil mvecientos ochenta 
  

y ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
  

el ocho de marzo del mismo año, la compañía aumento - 
  

el capital social a la suma de ochocientos millones - 

de sucres y reformo los estatutos sociales . - j. 
  

Mediante Escritura Pública otorgada ante la Señora No- 
  

taria Segunda de este Canton Doctora Ximena Moreno - 
  

de Solines, el trece de julio: de mil novecientos ochen- 
  

ta y nueve, debidamente inscrita en el Registro Mer - 
  

cantil el veinte y uno de diciembre: del mismo año, la 
    

compañía: aumentó su capital a la suma de Dos-mil cua- 
  

  

trocientos millones ¿e sucres, reformo y codifico sus 
a 

  

estatutos sociales. k. La Junta General de Accionistas 

reunida el ocho de marzo de mil novecientos noventa, 
  

resolvió aumentar elcapital social, en da: suma de no- 
  

vecientos treinta y tres millones de sucres y refor- 
  

mar los estatutos sociales. 1. Mediante resolución - 
  

número mil cuatrocientos veinte y cuatro del veinte y 
  

cuatro de agosto de mil novecientos noventa e señor 
  

  

Subsecretario de Industrias de Comercio Extefior e In- 

tegración del Ministerio, de Industrias, Comercio, In- 

tegración y Pesca autorizo la inversión extranjera di 
    recta de las compañías Consolidated Ceramic y Ceramic    
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Holding de nacionalidad británica y:a la inversionis- 
  

ta Subregional Venezolana de Cerámica C.A. VENCERA- 
  

E 
+0 18 MICA de nacionalidad Venezolana para que intervenga 
  

  

  

  

. A? 
. al en el' aumento de capital resuelto por la Junta Gene- 

: — 

sDra. Ximena | ral de Accionistas de .EDESA S.A. como se desprende 
Moreno de 5 

Solines él. de la copia certificada de dicha resolución que se - 

NOTARIA 2a. 
acompaña como documento habilitante, Los restantes - 

3 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Las com- 

  

  

pañías Agrícola Forestal Yanahurco S.A. y Agrícola - 
  

sel Forestal Trgovérde S.A. son compañías que, tienen la 
  

, calidad de empresas nacionales en los términos de la 
  ! 11 - — 

0 1 decisión número doscientos veinte. ! TERCE- 
  

- RA: APMENT:O DE .CA- 
  

5 PITAL . -' Con estos antecedentes, el - 

Doctor. Roque Bustamante, en la ¡calidad que in- 
  

; terviene , a nombre y, en representación de - EDE- 
1 . 

SA S.A., declara que, a fin de' dar cumplimien- 

  

1   

  

  

  

sel to de las resoluciones adoptadas por la Jun- 

0 sl: ta General de Acciqnistas de su Yepresenta- .> 

20 da, reunida el ocho. de marzo ¡ de  milmnove- 

O 51 cientos noventa, aumenta el capital de la misma 
  

2 en la suma de'novecientos treinta y tres millo- 
4 : 5 A 

sal nes "de sucres, medíante la emisión de novecien- 

el tas  » treinta y tres mil acciones ordinarias y 
? 

nominativas dé un mil sucres cada una, las cua - 

: les han sido suscrítas y pagadas de conformi- 
w 

_ dad con el siguiente detalle: “
7
2
 

e
 

27 AA 

20 l A CONTINUACION VIENE EL DÉTALLE      
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DISIMRIBUIDAS 
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4.Ceramic roll 4791997 .000,0b/ 186599 
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1 A 

  

.000,04. 1134.010/084,,38| . 7.999.950,40' eel 504.0d5.6h"                                                           
  

hurco | | rs sob.odo,ol/ lea lazoLoob,od h3.972 4199.04): 4.625.0b0, do. 14l 639.800. 9h



  

  

                                                

  

  

Z Ll 

2 g ES 7) 
o 

5305 AN 
203 Ñ 

Nm o =3 Pi, 
a o 

2 Ss = Ss = Sa Sa 2 Ss == > 3 >= > 2 o » = = e. o «É m n a » Po o. 

A” 
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8. Gonzalp cr iriboga /” 120.0090,0o- 47.009,00" .331763,324 2.0P0,po7 111234.68 
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De advertirse que todos los accionistas de la Compañía 

han suscrito y pagado el presente zúmento de capítal_____ 

  

  

  

les concede la Ley, con excepcion de las fracciones - 

de accion que han sido negociadas entre_los accionis- A 

tas, CUARTA; REFORMA DE 

ESTATUTOS. . - El compareciente Doctor 
  

___ Roque'Bustamante, en la calidad que intervíane,:2 -nom=.— 

bre y en representación de EDESA $,    
  

  

  

  

  

cumplimiento de las Res a 

——_ta General Ordinaria de Accionistas, reforma lgs artícu=_ 

los terceros y cuarto de los Estatutos Sociales, los |: 

—Piemod_ au ao adelante Bráns Artículo. 
Terce r o- " El capital de la compañía es de tres __ 

mil trescientos tYainta y tÉsa millones'de sucrés que 

estara representado por tres. millones trescientas - 

treinta es mi j Pe a añ no 

Artíc:ulo Cuarto: "Las accio - 

_nes serán n a = 

cientos treinta y tres mil (3'333.000) inclusive, y po- 

drán emitirse: títulos representativos de una o Más ac _ 

ciones a solicitud del, accionista, Los títulos serán 

___firmados por el Presidente o por quien lo reemplace = 

_——leglamente, de conformidad con estos estatutos _socia=_ 
> 

  

les a 

—_la Junta Directiva que sea designado para ello, porla — 

misma Junta Directiva". QUINTA : CAPI -     

y
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TA TOTAL L RESULTANTE . - 
  

Con el capital que anteriormente tenía la compañía y 
  

el aumento que hoy se efectúa, perfeccionado este ins- 

trumento, este ascendera a la suma de tres milfres- 

cientos treinta y tres millones de sucres 
  

(S/3;,333'000.000,00) , el mismo que se encuentra sus- 
  

crito y pagado de conformidad con el siguiente deta- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

  

  

  

    ciente por mi el Notario; 

lle: Y > . 

Vencerámica 938'635.00% - - 

Banco Ecuatoriano de Ja E” 

Vivienda o 666:600.000 

ConsolidatedCeramic Ltg” Y 7127' 58]-,000 / 

Ceramic _Holdin _110,/ 666' 406,000 

Yanáhurco 218'728.000  / 

Trigoverde Ys 831325.000% 

Rafael Reyes 31* 247.000 i z 

Gonzalo Chiriboga, _167,000 Y 

Abraham Romero 121.000 Y y 

TOTAL A 

Usted, Señor Notario, se servirá  incorporar_-____ 

los documentos habilitantes que se acompañan y 

agregar las cláusulas de rigor para la plena 

validez  .de este instrumento , firmado . Doctor ___ 

Rogue  Bustaman - Matrícula numero doscientos 

Í a minuta ue 

  

  

ratifica  
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firma conmigo en unidad de acto de todo - 

/ 

lo cual doy . fe. £ firmado. Señor Doctor - 

Roque Bustamante. firmado . - Doctor Ramiro 

Rhea Palacios. NOTARIO SEGUN- 

DO SUPLENTE DEL CAN - 

TON QUITO: : - 

A 

CONTINUACION 

DOCUMENTOS - 

HABILITANTES : 

e
 

!
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Quito, 8 de marzo de 1990 
“1 J Sí L. 3 

   
: la 71 Hor. A. LT 

e 
e 

- . e Ja Bad 1 da xo 4 

Sañor Dan : o. , na poa , 

: Roque Bustamayle 

 Ciudad.- ' “ ' “y Lia elo 

: to. . 4 1 » t nú 1 . 

+ "D3 'mis:considerationes:' “0 pt 

loas iúibiehe “haniftestarle quer a''Júntá" “General Ordinaria de 

. Accionistas, de EDESA S.A en, sesión; Celebrada,el,dia, de. hoy, tuvo 
9 el acierto de elegir a usted para el cargo de Rresidente. de la 

Compañía, funciones»que, desempeñará. hasta!lel .8 de manzo “de 1991. 

Los deberes Y atribuciones inherentes a sus Cargo se 
0 : encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la Compañia 

: insertos en la Escritura Fública de aumento de capital, retoriía y 
codificación de estatutos otorgada ante la Notaria Segunda de 

este Cantón Dra. Ximena Moreno de Solines el 13 de julio de 1789, 
legalmente inscrita en el * Registro Mercantil el 21 de Diciembre 

-del «mismo año. * Lal0ddmpañía se lconstituyóo | mediante Escritura 
Fública celebrada ante el señor Notario Dr. Cristobal Guarderas, 

. el 91'de Julio :de "19740 lincritar"el + Registro: Mércarmtil el 6 de 
Agosto del mismo año. , , 

Loud a al OB 1 o a O ida lr Rd ra 

La representación legal, de , ja Compañia, la ejerce la Junta 

Directiva" traves del Presidente. Ñ - 

eta ada rre date a Y o da ara do a DIO Y Ad Le auguro exito en sus funciones. C 
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CERTINIACO: - Que de conformidad con la Facultad previs- 

ta en el Artículo Primero, del Decreto número dos mil - 

trescientos ochenta y seis publicado en el Registro Ofi 

cial número quinientos sesenta y cuatro de doce de Abril 

de mil novecientos setenta y ocho que ampió el artículo 

diez y ocho de la Ley Motarial, el documento que antece- 

de es igual a su original que me fue presentado en una 

foja útil y en esta fucha y que se refiere al NOMBRAMILEN 

TO DE PREISIDEATE, que otorga COMPAMA kDESA S.A., a fa- 

vor de SENUR LON ROQUE BUSTAMANTE. Para cumplir con las 

disposiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo 

copia auténtica de dicho documento. Quitu, a veinte y - 0 

cinco de Abril de mil novecientos noventa, 

VAS > 
DREATTXIMENA MORENO “DEL SOEFENES 

NÓTARIA SEGUNDA , 

  

RAZON DI PROTOCOLIZACION: - A petición del Estudio Jurí- 

dico Bustamante y Crespo, protocolizo en mi Registro de 

Escrituras Públicas del año en curso, eh una foja útil . 

y en esta fecha, el documento que antecede. Quito, a 

veinte y cinco de Abril de mil novecientos noventa. - : Ó 

aia APA 0 
DRA AIMELÑA NURENU DESOLINES » 

NOTARIA SEGUNDA 

  

= 
Se pro-.



| 
  

  

  

tocolizó ante mí, y en fé de ello confiero ésta VIGE- ¿ 

FA 
[Es SIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

£ > 

] 2 US 
Quito, a once de Septiembre de mil novecientos Nnoven 

Dro. Ximena 3 . 
Moreno de ta.- 
  

  

Solines 4 

: DRA. XIMENA MORENO DE SUCTNES.. 

i NOTARIA SEGUNDA. 
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Aparatos Sanilarios Cerámicos . Capiinl Social S/, 320'000.000,00 

  

  ¡q qOIO0O0x*>-E-,>,E--,-,->-,-,E,E,-,E - AA NA + Otlto ? Ecuador — > + — -+- 

ACIA No. 32 e 
ACTA DE LA «TUNA GENERAL /ÓRDINARIA 

DE ACCIONTETAS DE EDESA S.A. 

  

   
   

        

En la ciudad de QuibLo, a Jon  ogho días del mes de marzo de 

1990, a las nueve horas, en la pfanta industrial de la compañia 
ubicada en la Avenida Morán Valverde e/n, de esta ciudad de 

Quito, previa convocatoria publicada enel diario HOY en 6u 
edición correspondiente al lunes 26 de febrero de 1990, se 

reunen los siguientes aceioniantas de EDESA S.A.: 

ACCTONISTA NO. ACCIONES % 

VENEZOLANA DE CERAMICA 
C.A. VENCERAMICA 675.885 28,1610875 

CONSOLTDATED CERAMIC LTD. : 523.911 21,829625 

CERAMIC HOLDING 1,71. 479.997 19, 999875 

BANCO ECUATORIANO DE LA : 

VIVIENDA ABRO. OOO 20 

Ina. Abraham Romero 87 0,003625 

Se encuentran presentes (4 representadas dos millones ciento 

cincuenta y ptueave mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil suecres cada una que representan el 89,995% del capital 

social suscrito y parado que eonstituye quorum de instalación. 
4 

Preside la sesión el Pr. Roque  BáÁstamante, Presidente de la 

Compañia y achua como. Secretarió el Gerente General de la 
misma, Ing. Mareo de la Puente. 

Tamblén ee encuentran presentes el sofior Mario  Haneen, 

represente de la firma de  nuditores exteg*nos HANSEN HOLM £ CO. > 
y el Comieario Principal Fe. Juan lara.f 

El Presidente luego de ratlílcar por Secretaría la presencia o 

representación del RA0,905% del capital pagado declara 

formalmente instalada la Junta General Ordinaria de Accionistas 

y dimpone que por  Secrebaría se proceda a dar lectura de la 

Convocatoria a la persente Junta, cuyo texto es el siguiente: 

EDESA 

Quito - Ecuador y 

| 
Plante Industrial; Morán Valverde s/n. (Chillogallo) -* Telálonos 2671513. 613069 - P.O.Box 2053 - Telex 2997 - Cable EDESA 
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EDESA 5. A. e 

CONVOCATORIA 19 

Se convoca a los enfiores nerionistas de EDESA S.AZ a la Junta 
.—_General. .Ordinoria de .Accilonistas de la compañía que tendrá 

lugar el día Jueves 8B de Marzo de 1990, a las fueve horas, en 

la Planta Industrial de la compañia ubicada ef la Av. Morán 
Valverde s/n, sector (“hillogallo de esta ciudad de Quito para 
conocer y resolver respecto de loe eliguientes asuntos: 

ms
 

1.- Conocimiento y resolución del informe de la Junta 
Directiva driComiratiocy Tel—Aiuditor—Externo;-así como: 

del balance y cunntarn del ejercicio 1989 y el presupuesto 
-- del ejercicio 1900. , 
2.- Resolución respecto del destino de las utilidades del 

edercicio 1989. 
3.- Resolver el Aumento de Capital y la Reforma de los 

Estatutos Socialra de la Compañía. 

9 4.- Nombramiento de Preridente, Primer y Segundo 

Vicepresidente y vocales Principales y Suplentes de la 
Junta Directiva. 

B5.- Nombramiento de Comisarios Principal y Suplente y 

0 - selección de Audltor Externo. 

Se encuetra Aa disposición de los sefñores accionistas, en la 
" planta industrial de FUESA S.A. ubicada en la Avenida Horán 

Valverde 6/n, eerctor Chillomnllo. de esta ciudad de Quito, los 
informee de la Junta'DiFecbiva, del Comisario y del Auditor 
Externo así como el lnlante y cuentas del ejercicio 19890 y el 
presupuesto del ejercinio 1990. 

En forma ecpecial ce convoca al Comleario Frincipal de la 
compañía Ec. Juan ara, ein perjuicio de la nota escrita que, 

en esta misma fecha y en forma individual ee le está 

remitiendo. y 

0 - muito, gábmero 21 de 1990 

- Royqua Bustamante : 

Presidente de Ja Junta Directiva 

O El presidente dispone que ne proceda a conocer el orden del día 
de la sesión. 

+ 1.- Conocimiento y resolunión del informe de la Junta 
Directiva, del Cominmario y del Auditor Externo, así como 

dél balance” y cuentan del ejercicio 1989 y el presupuesto 
del ejercicio 1900. 

El Presidente de la Junta rolícita que se proceda a dar Jectura 

de los informgea pertinenton. 

¿to? GuepoTde tin intercañibilo de orintones aábre lor pregentes, la 
Junta General resuelve por aimanimidadY aprobar los informes de 
la Junta Directiva, del Comisario y del Auditor Externo, así 

“como el balance y cuentas del ejercicio 1989 y el presupuesto 
e 1990. . 

o : 

A _— A AX II A A A
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2.- Resolución respecto del deetino de las utilidades del 

ejercicio 1989. 

La dunta General de Accljonintas resuelve por unanimidad que 
luefo de las dedureclones del porcentaje que lee correrponde A 
los trabajadores, del fondo de reserya legal y el impuesto a la 
renta, el saldo restante se asifne «y la cuenta de utilidades no 

distríbuidas. 

La Junta General de Accdonirtas autoriza al gsefior Jorge A. 
Délano para que hara Jas anirnaciones para las remuneraciones 

del Presidente y miembros de la Junta Directiva. 

3.—--- Resolver el Aumento de Capital y la Reforma de loe 

Estatutos Sociales de ln Compañía. 

La Junta General de Aceiíomnintas resuelve, aumentar el capital 
social de la compañía en la  ruma de S/ NOVECIENTOS  —'TREJNTA Y 

TRES MILLONES DE SUCRES el mirmo que será euecríto y pagado por 

todos los arccionistan de la compañíía a prorrata de eu 

participación en la mlema, y pagada con cargo al  Superavit 

provenievte de Ja Revalorizmetáón de los Activos Tijos la suma 
de S/ 670.053.986,02 ln Rererva Legal la suma de . 8/ 

40.000.000,00..y de la cuenta de utilidades no distribuidas, la 

suma de S/ 222.946.013,98.. . 

    

  

   

  

De la misma manera la Junta recuelvé reformar los artículos 

tercero y cuarto de los eetatutoa rygelales, los mismos que en 
adelante dirán: 

“Artículo Tercero.- FJ] capital social de la compafíía es de TRES 

o MTL TRESCIENTOS —TRELUTVA Y TRES MILLONES. DE_SUCRES que estará 
representado por TRES MILLONES TRESCIENTAS TREINTA Y TRES MIL 
scciones, exrdinarias y nominntivas de un mil sucres cada unn. 

Artículo Cuarto.- ns  neclonea serÁán numeradas del uno (1) al 

tren miljlones trescientos treinta y tres /mil (— 3.333.000),* 

ineluesive, y podrán emltiree titulos repregentativos de una o 
más acciones. ca soljejtud del accionieta./ Los títulos serán 

“firmados por el Presidente o por quien Je Jeemplace lcgalmente, 
de conformidad con estos estatutos sociales y además, por uno 

de los miembros principales de la Junta Directíva que sea 

designado para ello por la mirma Junta Directiva. 

4.- — Nombramiento de Presidente, Primer y Segundo 

Vicepresidente y vocales Principales y Suplentes de la 
Junta Directiva. 

La Junta General de Accionietas resuelve las riguientes 
desirnaciones: 

, VOCALES JUNTA LIRECIJVA: E 
PRINCIPALES: e 

) /
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PRESIDENTE : Pr, Roque Buetamante 

PRIMER VICEPRESIDUETE : Sr. Jorge A. Délano 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE: Ledo. Guetavo Blanco-Uribe 
BEV Principal : hedo. Gonzalo Valarezo y 

Inn. Marco de la Puente 

SUPLENTES: 

Dr. Cruz María Siralnan 

Ledo. Diego Fernández Salvador 

Ina. Abraham Romero 

Sr. Guetavo Carnrtro 
Dr. Carlos Rivas , 

5B.- Nombramiento de Comirmarios Principal y Suplente y 
telección de Auditor Fxterno. 

La Junta General de Arcionirtas resuejve nombrar al sefior Ec. 
Juan Lara Y al Ing. Patricio Reltrán, Comisarios Principal y 
Suplente, respectivamente. 

En cuanto a selección de Ja Sirma de Auditores Externos de la 

compañía la Junta General anuloriza a la adminietración rara que 

solicite propuestas de servicios de las firmas de reconocido 
prestigio refietradas nnleo la Superintendencia de Compañias, de 

entre las cuales na noleccionará al Auditor Externo 

oportunamente. 

Por no. haber oteo arñunto” que tratar el Presidente concede un 
receso. de.una hora.nare” la redacción del Acta. —Reinstalada la 

senión el Secretario*%ta leclura del Acta la miema que es leida 
y aprobada por imarfimidad. 

séuntón: “) 
Y e 

Cr nr 00 ete Y . A ” 

224 HRóam—anteaman ts —— Marto- dela” Punt 
sedretario ? Presidente 

   

   
A las doce horas se da por Lerminada la 

sos a -- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

sesoracion ia 1424 : 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISIOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N£ 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28 0 
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial NA 738, de 29 de 
julio de 1987, * ? 

RESUELVES. a . 0 

inversión extranjera directa y subregional inv con cargo a los  : 
yubros: capitalización del superávit proveniente la revalorización 

. de activos fijos, reserva legal y utilidades no ibuídas, en el 
aumento de capital que va a realizar la id EDESA S.A; , de con” " 
formidad a lo resuelto por la Junta deneral Ordinaria de accionistas - 
en sesión celebrada el 8 de marzo da 1990, en la siguiente forma: 

  

TIPO DE ( | 
ACCIONISTAS —. INVERSION MONTO 

Consolidated Ceramic Ltd. Extranjera directa 8/.  203'670.000 0 
Ceramic Holding Ltd, a 08% 186"599.000 . 
Vencerémica C.A. Subregional 262'750.000 

  

TOTAL .8/.  653'019,000 0 

Con el aumento acordado, la compañía EDESA S.A. tendrá un capital so 
j .333'000.000, de los cuales S/.1.394'177,000 que represen - 

94% de la totalidad, constituye inversión extranjera direc 
y por lo que, la citada sociedad mantendrá la calidad de empresa mix 
en los téminos del Art, 1 de la Decisión 220 de la Comisión del ACuer 
de Cartagena, > 

        

terlo, 

COMUNIQUESE. 
E P 

CA: 0 calar ehjuirro A; 

Duector Nacional /-cinistrativo 
y de Recursos Humenos 

MICIP 

A A



  

¿ Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

11 
Se, otorgó - 

  

1 a 

ante mi, y en fe de elo confiero esta / TERCERA s 
  

  

COPIA, firmada y sellada en Quito a Jeinte de 'septiem- 
  

F == 

  

el bre de nil OVecientos» noventas 

  

VS 

E 

1 LA L LA 
  

A 

5 octor: Ramiro,AHea Palacios 

  

  

  

12 
  

13   

1 | RAZONS De conformidad + con lo ordenado por la 
  

15 Superintendencia de Compalías en su Resolución No. 
  

| 90.1.1.1.1526 de 15 de octubre de 1990, tomé nota de la 
  

yy | aprobación constante en dicha Resolución al margen de 
  

s]_la escritura de Aumento de Capital de la EDESA 8.4. 

¡| otorgada en esta Notaría el 20 de septiembre de 1990,- 

20 Quíto, a diez y siete de octubre de mil novecientos 

“22 : 4   

  

Dra. Xímena Moreno de Sultaea 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

24 

25 

Y 
  

216 L.N. f- fold lo — 

  27      



  

1 

n 

19 

20 

211 

22 

24 

45 

26 

21 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documenta y 18 esolución 
  

nónero mil quiniengos veinte y seis, del señor Superintendente de 
  

compañías de 15 de octubre de 1990, bajo el nómero 181 del Regis» 

tro Industrial, tomo 22.- Se tomó nota al margen de la inacripción 

número 29 del Registro Industrial, de seis de s*gosto de mil nove- 

cientos setenta y cuatro, a fas 237, toma 6.- Queda archivada la 
  

segunda copia certificada dela escritura pública de aumento de Ch 

pitel y reforma de estatutos de la compañía "EDESA S.A.”, otorgada . 
  

el 20 de septiembre de 1990, ante el notario segunda del cantón, 

_Drs. Ximena Moreno de Solines.- Se dé esí cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Art. Tercero de le citada Resolución, de conformidad 
  

elo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publiz4 . 

cado eni “enistro Oficial 878 de 29 de agoato del mísmo uño.- Se 
  

anotá en el Regpertorio bajo el número 15289.- Quito, a catorce 

de noviembre de mil novecientos noventa.- El SÍ l_ 

Dr. Gustasd Qorño Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

    RAZON : 

tendente de Vompañfea en la Resolución Número 90.1.1.1.15 

Dando cumplimiento a lc cráenado por el Superin - 

de 15 de Cctubre de 1.990, tcmé nota al margan dea la osarli- 

tura matriz de Constitución el Aurento de Carital y Rebrrb 

de Estatutos de " EDESA S.A. , otorgada en la “otaría Se 

p6    



y 
Notaría Décima 

del Dr. 

Mario Zambrano Saá 

Avda. Tarqui 809 
, ler. piso 

TELEFONOS; 

Oficina 528-671 

Domicilio 242-591 

QUITO 
  

1 unda , el veinte de Se = 

  

  

e 1 2 noventa .- Quito , a diez y seis de Noviembre ápgnil 
  

3 novecientos noventa +. 
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